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por el/la Trabajador/a Social, advirtiéndole, que de no hacerlo 
así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4995/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Luz Vargas Vargas.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 27 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 3 meses se persone en este 
Departamento de Inserción Profesional para ser entrevistado 
por el/la Trabajador/a Social, advirtiéndole, que de no hacerlo 
así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3545/2006.
Nombre y apellidos: Doña Emilia Romero Villanueva.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 15 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 3 meses se persone en este 
Departamento de Inserción Profesional para ser entrevistado 
por el/la Trabajador/a Social, advirtiéndole, que de no hacerlo 
así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4957/2006.
Nombre y apellidos: Don Francisco Javier Pazos Torres.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 12 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 3 meses se persone en este 
Departamento de Inserción Profesional para ser entrevistado 
por el/la Trabajador/a Social, advirtiéndole, que de no hacerlo 
así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de marzo de 2007.- La Delegada, M.ª José Castro 
Nieto. 

 ANUNCIO de 20 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-4157/2006.
Doña Manuela Herrera Carranza.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 15 de febrero 
de 2007, mediante la cual se acuerda tener por desistida la 
solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
Manuela Herrera Carranza, de fecha 28.9.06, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de las actua-
ciones practicadas y declarándose concluso el procedimiento, 
por no reunir los requisitos exigidos por la normativa, en con-
creto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con-
forme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, con la advertencia de 
que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la 
Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión 
Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1796/2006.
Doña María del Pilar Rivero Antelo.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 15 de febrero 
de 2007, mediante la cual se acuerda tener por desistida la 
solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
María del Pilar Rivero Antelo, de fecha 19.5.06, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de las actua-
ciones practicadas y declarándose concluso el procedimiento, 
por no reunir los requisitos exigidos por la normativa, en con-
creto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con-
forme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, con la advertencia de 
que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la 
Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión 
Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-793/2006.
Doña Remedios Benavides Castrillo.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 9 de noviem-
bre de 2006, mediante la cual se acuerda aumentar la cuan-
tía de la prestación económica concedida a la unidad familiar 
representada por doña Remedios Benavides Castrillo por la 
medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el art. 
5, aptdo. a), del Decreto 2/1999 de 12 de enero, por el que 
se regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia de 
que contra la misma cabe interponer recurso de alzada, en 
el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de 
Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-5225/2006.
Doña Rosa María Carrasco Moreno.
Requerimiento, de fecha 14 de marzo de 2007, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documentación que 
subsane los defectos que presenta la solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad de los Andaluces formulada por la 
unidad familiar representada por doña Rosa María Carrasco 
Moreno, de fecha 15.12.06; advirtiéndole, que de no hacerlo 
así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá 
al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de marzo de 2007.- La Delegada (Decreto 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez 
López. 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 20 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando requerimiento 
previo a la imposición de multas coercitivas de la obli-
gación de reponer el medio alterado al estado anterior 
en el expediente sancionador AL/122/02/LF.

Número expediente AL/122/02/LF.
Interesado: Don Miguel Ortega Gálvez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del requerimiento previo a la imposición de multas 
coercitivas de la obligación de reponer el medio alterado al 
estado anterior en el expediente sancionador AL/122/02/LF, 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
este organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expediente: AL/122/02/LF.
Interesado: Don Miguel Ortega Gálvez.
NIF: 24870026B.
Infracción: Grave, según el art. 76.3 de la Ley 2/1992, 

Forestal de Andalucía, en relación con el art. 80.2 de la misma 
Ley.

Acto notificado: Requerimiento previo a la imposición 
de multas coercitivas de la obligación de reponer el medio 
alterado al estado anterior en el expediente sancionador 
AL/122/02/LF.

Plazo: Quince (15) días para que aporte un proyecto téc-
nico que recoja las medidas necesarias para reponer el me-
dio alterado a su estado y ser anterior, el cual deberá reco-
ger como mínimo las medidas contenidas en la mencionada 
resolución definitiva y una vez aprobado por esta Delegación 
Provincial deberá ejecutar a su costa, apercibiéndose que, en 
caso contrario, se pasará a la imposición de sucesivas multas 
coercitivas, por períodos de un mes, en la cuantía que legal-
mente corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
art. 98 de la Ley 2/92, Forestal de Andalucía, y art. 125 del 
Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, sin perjuicio de que 
se proceda a la ejecución subsidiaria en caso de no resultar 
efectivas transcurrido un plazo prudencial.

Almería, 20 de marzo de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 16 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, de Notificación de Orden de 
7 de febrero de 2007, por la que se aprueba el amojo-
namiento parcial, Expte. MO/00026/2006, del monte 
público «Valdeinfierno y San Carlos del Tiradero», Có-
digo CA-11003-JA, relativo al monte «San Carlos del 
Tiradero».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y al no haber sido posible la notificación perso-

nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo.

Nombre: Desconocido.
Polígono: 11.
Parcela: 3.
Término municipal: Los Barrios.

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Orden de 7 
de febrero de 2007, ha resuelto la aprobación del amojona-
miento parcial, Expte. MO/00026/2006, del monte público 
«Valdeinfierno y San Carlos del Tiradero», Código de la Junta 
CA-11003-JA, relativo al monte «San Carlos del Tiradero».

Dicha Orden se encuentra en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente, sita en Plaza Asdrúbal, 6. 
3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, 11008, Cádiz, signifi-
cándole que: 

Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, los siguientes recursos:

- Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el 
mismo Órgano que la dictó, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la fecha de recepción de la misma o 
de su publicación en el BOJA (la última de ambas), de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, en el plazo de dos meses contados de igual forma 
que el punto anterior, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Para cualquier tipo de aclaración deberá llamar al teléfono 
956 413 307 ó 956 413 308, así como concertar cita para la 
consulta del expediente.

Cádiz, 16 de marzo de 2007.- La Delegada, Isabel Gómez 
García. 

 ANUNCIO de 13 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Propuesta de 
Resolución de expediente sancionador HU/2006/1007/
G.C./PES, HU/2006/624/G.C./PES.

Núm. Expte.: HU/2006/1007/G.C./PES, HU/2006/624/
G.C./PES.

Interesados: Don José Ricardo García Periáñez 
(48920520A), don Rubén Muñoz Molina (28640317G).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Propuesta de Resolución y Cambio de Instruc-
tor de expediente sancionador HU/2006/1007/G.C./PES, 
HU/2006/624/G.C./PES por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dichas notificaciones a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. En virtud de lo 
dispuesto en los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, 
podrán aducir alegaciones y presentar los documentos que 
estimen pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la 
notificación del presente escrito.


